
 

 

 

 
Bogotá D.C., diciembre 2024 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A -41  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 1348 de 2024 - OBRA SANEAMIENTO AMBIENTAL DE 

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES- PTAR CANOAS 
Radicado SDH 2024ER326133O1 

 
 
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales os 
concejales, Juan Javier Baena Merlano, Juan Manuel Díaz, Jesús David Araque Mejía, 
Ricardo Andrés Correa, Cristina Calderón Restrepo, de la bancada Partido Nuevo 
Liberalismo, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos 
de manera atenta a su Despacho que esta Entidad en el marco de las funciones definidas 
en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, no es la competente para responder de 
manera directa a todas y cada una de las preguntas del cuestionario sobre la “Obra de 
saneamiento ambiental de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales -PTAR-Canoas”. 
En tal sentido, respondemos parcialmente las preguntas 2 y 20: 
 

2. Detalle el porcentaje de cumplimiento actual, los indicadores utilizados para 
medir el avance de las actividades por competencia de cada entidad, definidas 
en la sentencia del río Bogotá, los obstáculos identificados y las copias de las 
sentencias y los informes de avance respectivos. 

 
Respuesta: 
El Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital3 - Decreto 714 de 1996, establece: 
 

“ARTÍCULO 13º. De los Principios del Sistema Presupuestal. Los principios del 
Sistema Presupuestal del Distrito Capital se definen de la siguiente forma: 
 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 Decreto Distrital 714 de 1996, “Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que 

conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital”. 
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a) Legalidad. En el presupuesto de cada Vigencia Fiscal no podrán incluirse 
ingresos, contribuciones o impuesto que no figuren en el Presupuesto de Rentas, o 
gastos que no estén autorizados previamente por la Ley, los Acuerdos Distritales, la 
Resoluciones del CONFIS, o las Juntas Directivas de los establecimientos Públicos 
o las Providencias Judiciales debidamente ejecutoriadas (…). Negrilla fuera de 
texto- 

 
En cumplimiento de este principio, anualmente la Secretaría Distrital de Hacienda, 
incorpora en el presupuesto, los ingresos de destinación específica y apropia en el 
presupuesto de la Unidad Ejecutora 02 – Dirección Distrital de Presupuesto en los rubros 
de transferencias de inversión, los recursos para cumplir con lo establecido en las órdenes 
4.42 y 4.44 relacionadas con la PTAR Canoas y realiza las asignaciones de la cuota global 
de gasto de inversión a las entidades responsables de su ejecución, las cuales tienen la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la que, hacen 
parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su 
presupuesto, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución 
Política y la Ley (Artículo 87 del Decreto 714 de 1996).  
 
El Estatuto Orgánico de Presupuesto, también indica: 
 

ARTÍCULO 55º.- Del Programa Anual de Caja. La ejecución de los gastos del 
Presupuesto Anual del Distrito Capital se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC- Este es el instrumento mediante el cual se define el 
monto máximo mensual de fondos disponibles con el fin de cumplir los compromisos 
que no puedan exceder del total del PAC de la vigencia.  
 

En observancia a esta disposición, y de acuerdo con el recaudo de los ingresos de 
destinación especifica y al PAC programado, se realiza la ejecución de las apropiaciones 
definidas para el cumplimiento en el 100% de estas dos órdenes de la sentencia, en la 
Unidad Ejecutora 02. 
 

20. Informar el total de los recursos financieros destinados actualmente al 
proyecto Ptar Canoas y cuál es el estado de estos fondos a la luz de las 
recientes decisiones judiciales del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 
Respuesta: 
En los cuadros 1 y 2, se indican los recursos transferidos a la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca CAR, correspondientes al 15% del porcentaje ambiental del 
recaudo por concepto del Impuesto Predial Unificado de Bogotá D.C. incluidos sanciones e 
intereses, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 99 de 19934, y del 50% 
de las Tasas Retributivas. 

 
 
 

 
4 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político-normativas con el Concejo de Bogotá D.C. y se dictan 

otras disposiciones. 

 



 

 

 

Cuadro N° 1 
Transferencias CAR 15% Impuesto Predial Unificado 1993- Octubre 2024 

                                                                                                   Millones de pesos 

AÑO  VALOR  AÑO  VALOR  

1993 3.500 2009 131.902 

1994 6.348 2010 149.194 

1995 9.914 2011 184.763 

1996 25.745 2012 206.280 

1997 34.080 2013 242.155 

1998 43.000 2014 328.359 

1999 50.461 2015 360.336 

2000 51.000 2016 395.724 

2001 54.766 2017 442.562 

2002 60.741 2018 483.609 

2003 71.026 2019 538.352 

2004 79.667 2020 492.082 

2005 86.299 2021 543.857 

2006 94.053 2022 568.223 

2007 116.195 2023 664.640 

2008 110.888 2024 666.208 

Fuente: SDH - Dirección Distrital de Tesorería 

 
Es importante mencionar que, a partir de la vigencia 2004, la CAR debe destinar el 50% de 
los recursos indicados en el cuadro N.º 1, así como los rendimientos financieros generados, 
a la financiación de las inversiones establecidas en el convenio interadministrativo 171 de 
2007, suscrito entre la CAR, Bogotá D.C., y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá. Este aspecto está contemplado en el orden N.º 4.42 del fallo de la Sección Primera 
del Consejo de Estado. Asimismo, la CAR debe asignar el 100% de las tasas retributivas 
transferidas por la Administración Distrital, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
211 de la Ley 1450. 

Cuadro N° 2 
Transferencias CAR 50% Tasas Retributivas 

                                                                                                  Millones de pesos 

Concepto Año Valor 

Dic.18-2002 a agosto 16-2007 2009 27.256 

Sept. 14/2007 a junio de 2009 2009 12.435 

Ene.18 a dic 23 de 2010 2010 9.335 

Feb. 14 a nov. 16 de 2011 2011 6.170 

Mar. 07 a sept. 25 de 2012 2012 4.277 

Abril 15 a nov.08 de 2013 2013 7.166 

Feb. 05 a jul. 30 de 2014 2014 2.373 

Ene. 30 a agosto 31 de 2015 2015 6.678 



 

 

 

Fuente: SDH - Dirección Distrital de Tesorería 
 

“4.44 ORDÉNASE al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, al Departamento 
Nacional de Planeación, a la Gobernación de Cundinamarca, al Distrito Capital – 
Secretaría Distrital de Hacienda, a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá E.A.A.B. E.S.P., y a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – 
CAR, que de manera inmediata den cumplimiento a las obligaciones asumidas en el 
Acuerdo de Cooperación de 21 de febrero de 2011 y su anexo financiero indicativo, 
relacionados con la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales de 
Canoas Fase I y II y su estación elevadora dentro del programa de saneamiento del 
Río Bogotá, en el contexto de la Región Capital Bogotá – Cundinamarca”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
En cumplimiento de esta orden, la Secretaría Distrital de Hacienda, ha apropiado en el 
presupuesto de la Unidad Ejecutora 02 – Dirección Distrital de Presupuesto en el rubro “Río 
Bogotá”, los recursos previstos en el “Acuerdo de Cooperación para la Construcción de la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Canoas (Fase I y II) y su estación elevadora 
dentro del programa de saneamiento del Río Bogotá”. Dichos recursos se encuentran en 
las cuentas bancarias administradas por la Dirección Distrital de Tesorería.  
 
El cuadro 3 incluye el valor de los recursos transferidos a las mencionadas cuentas para la 
construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Canoas, entre 2005 y 
octubre de 2024.  
 
 
 
 
 
 

Concepto Año Valor 

EAB-ESP Vigencias 2014 y 2015 - Otros 
Usuarios: Vigencias 2015 y 2016 

2016 17.223 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: 
varias vigencias 

2017 27.041 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: 
varias vigencias 

2018 12.445 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: 
varias vigencias 

2019 16.126 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: 
varias vigencias 

2020 1.450 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: 
varias vigencias 

2021 8.333 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: 
varias vigencias 

2022 46.940 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: 
varias vigencias 

2023 1.079 

EAB-ESP Varias vigencias - Otros Usuarios: 
varias vigencias 

2024 32.245 



 

 

 

Cuadro 3. Cuenta Río Bogotá 
2005 – Octubre de 2024 

                                                                                               Millones de pesos 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SDH - Dirección Distrital de Tesorería 
 

Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 

Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Páez – Directora Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  

 
 
 
 

Fuente Valor 

15% Sistema General de Participaciones -Participación 
Departamental 

336.420 

Liberado Sistema General de Participaciones 85% 184.964 

Rendimientos Financieros 666.428 

50% Tasas Retributivas  204.573 

Transferencias EAB  39.886 

Transferencias Sector Eléctrico 16.236 

Otras Fuentes  988 

TOTAL 1.449.495 
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